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1. Introducción

La normativa vigente en prevención de riesgos laborales, define la enfermedad profesional como aquella que:

Se haya contraído a consecuencia del trabajo.•
Se trate de alguna de las actividades que reglamentariamente se determinan•
Esté provocada por la acción de elementos y sustancias que se determinen para cada enfermedad•

Prevengos permite registrar estos estudios para su computo en la memoria Orden TIN de la empresa. Para ello, 
debe abrir la ficha de la empresa en el módulo ACC y acceder a la pestaña 4. Enfermedades profesionales.

Es un mero registro de la enfermedad profesional que no lleva ninguna investigación ni informe asociado. 

 

2. Enfermedad profesional

Situado en este apartado de la empresa podrá ver todos los regitros de enfermedad profesional creados o crear un 
nuevo con el menú Edición > Nuevo registro de investigación de enfermedades profesionales.

A continuación se detallan cada uno de los campos que contiene el formulario para la creación del registro 
correspondinte:



Fecha * 
Fecha en la que realiza el registro de la investigación de enfermedad profesional.

•

Trabajador * 
El botón [F1] permite seleccionar sobre que trabajador de la empresa se ha realizado la investigación de 
enfermedad profesional.

•

Enfermedad * 
El botón [F2] da acceso al listado de enfermedades profesionales para seleccionar la incluida en la 
investigación.

•



CIE10 * 
El botón [F3] da acceso al listado CIE10 para seleccionar la incluida en la investigación.

•

Centro de trabajo 
El botón [F4] da acceso al listado de centros de la empresa para seleccionar el dónde desarrolla el 
trabajador sus tareas cuando se realizaba la investigación.

•



Puesto de trabajo 
El botón [F5] da acceso al mantenimiento de puestos para seleccionar el que desarrolla el trabajador 
afectado por la investigación.

•

Descripción de la investigación 
Campo para realizar una breve descripción de la investigación realizada.

•

Inicial o recaída * 
Permite indicar si la investigación realizada es por caso inicial de la enfermedad o recaída.

•

Estado * 
Permite indicar si la investigación realizada es por sospecha o de un caso comunicado, con su fecha de 
comunicación.

•

Calificación * 
Permite calificar el caso investigado como leve, grave, muy grave o mortal.

•

Incapacidad temporal * •



Permite indicar si la invetigación está asiciada o no a una incapacidad temporal. Incluso vincular la 
incapacidad si está registrada en Prevengos o crear una nueva.

Documento de la investigación 
El botón [Adjuntar documento [F6]] lanza al siguiente formulario para que pueda seleccionar la investigación 
desde su equipo, para cargarla a Prevengos con el botón [Importar [F2]]

•

Todos los campos indicados con * son obligatorios.

Como se puede apreciar, el registro de este elemento es sencillo ya que Prevengos no genera un informe propio, 
sólo almacena la investigación ya realizada por Vds.


